
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

173 

RADICADO 05 368 31 84 001 2023 00001 00  

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE LUZ AIDA ZAPATA HERNÁNDEZ 

DEMANDADO JESÚS HORACIO ESPINAL VELASQUEZ 

DECISIÓN APLAZA AUDIENCIA 

 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, elevada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, se accede a ella; en consecuencia, como nueva fecha para llevar a 

cabo la continuación de la audiencia de inventario y avalúos, en la cual se resolverán 

las objeciones propuestas, se señala el día jueves 27 de julio de 2023, a las 09:00 a.m.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 

 

 

 

 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 

en ESTADO No. 077 fijado hoy 19 de JULIO de 

2023 en la página web de la rama judicial a las 

8:00 a.m. 

 

________________________ 

La secretaria. - 
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